
 

Expediente de Contratación 016/2025 
 

El Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en sesión celebrada el día 31 de 
marzo de 2025, acordó aprobar los Pliegos de Condiciones Administrativas y Prescripciones Técnicas, que servirían 
de base al concurso para contratar el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y OTROS TRABAJOS DE INGENIERÍA EN EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, PARA LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A, financiado por los Fondos Next Generation-EU a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), para la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. (expediente de 
contratación -  016/2025), dándose comienzo al proceso de convocatoria del referido concurso, por un presupuesto 
base de licitación de 1.388.838,00 €, I.V.A. incluido. 

Tras la tramitación reglamentaria y la publicación del anuncio del concurso en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público el día 8 de abril de 2025, así como en el Perfil del Contratante de Aguas de Burgos, finalizó el plazo 
de presentación de las ofertas el día 9 de junio de 2025 a las 13:59 horas, procediéndose el día 10 de junio de 2025 a 
la apertura de los sobres A y B de las ofertas presentadas a cada uno de los TRES LOTES, por las siguientes empresas:  

 

 
 
Revisada la documentación administrativa incluida por los licitadores en el sobre A, documentación 

administrativa, se constató que todas las empresas cumplen con los requisitos establecidos en el PCA. 
 
Respecto a la documentación técnica, se dio traslado al departamento técnico de Aguas de Burgos para la 

emisión del preceptivo informe de valoración de cada uno de los lotes, cuyo resumen se copia a continuación: 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 
El día 16 de junio de 2024, previa convocatoria a los licitadores, el secretario de la Mesa de Contratación dio 

cuenta de la puntuación obtenida por los oferentes. 
 

 
 



 

A continuación, se procedió a dar lectura de las ofertas económicas presentadas por los licitadores, resultando 
lo siguiente: 

 
LOTE 1 

 
D. Miguel Méndez Ordoñez, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa MBG 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L., con C.I.F. número B09130808, se compromete a la prestación del servicio objeto 
de licitación, correspondiente al LOTE 1, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos 
en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 15,20 %, comprometiéndose a la aportación de los 
datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Pablo Hernández Lehman, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa 

INNOVACIÓN CIVIL ESTAÑOLA S.L., con C.I.F. número B82323478, se compromete a la prestación del servicio objeto 
de licitación, correspondiente al LOTE 1, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos 
en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 15,25 %, comprometiéndose a la aportación de los 
datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Oscar Fernando González Vega, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa 

EIC ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L., con C.I.F. número B09253428, se compromete a la prestación del servicio 
objeto de licitación, correspondiente al LOTE 1, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones 
establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que 
rigen este contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 9%, comprometiéndose a la aportación de 
los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. José Alberto Barbero Martin, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa CIM 

SERVICIOS TÉCNICOS S.L., con C.I.F. número B09538802, se compromete a la prestación del servicio objeto de 
licitación, correspondiente al LOTE 1, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos en 
el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 26,75 %, comprometiéndose a la aportación de los 
datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
Aplicando el procedimiento establecido en el punto 4 del art. 85 del R.D. 1098/2001, se constató que la oferta 

presentada por la empresa CIM SERVICIOS TÉCNICOS S.L., incurre en baja anormal o desproporcionada, por lo 
que de acuerdo con el contenido del art. 149 de la LCSP, se requirió a dicha empresa para que aportase la preceptiva 
justificación de su oferta, la cual fue aportada por el licitador en tiempo y forma, dando traslado al Departamento 
Técnico para la emisión del informe preceptivo. 

 
Con fecha 15 de julio de 2025, se incluyó en el expediente el informe requerido, en el cual se concluye lo 

siguiente: 
 

 



 

 

 
  
 El día 22 de julio de 2025, la Mesa de Contratación, procedió a valorar el informe de fecha 15 de julio de 2025, 
asumiendo por unanimidad su contenido, y acordando proponer al Consejo de Administración de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., la exclusión del procedimiento de contratación con número de expediente 016/2025 
LOTE 1, a la empresa CIM SERVICIOS TÉCNICOS S.L., de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo, del punto 
6 del art. 149 de la LCSP. 
 
 El Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en sesión celebrada el día 28 de 
julio de 2025, asumiendo la propuesta de la Mesa de Contratación, acordó aprobar el siguiente acuerdo: 
  
 Primero. Excluir a la mercantil CIM SERVICIOS TÉCNICOS S.L., de la licitación del LOTE 1, para contratar el 
servicio de ASISTENCIA TÉCNICA, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRAS Y OTROS TRABAJOS 
DE INGENIERÍA EN EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A, por 
cuanto no ha justificado suficientemente su oferta. 
 
 Segundo. Notificar a la mercantil CIM SERVICIOS TÉCNICOS S.L., su exclusión de la licitación del concurso para 
contratar el LOTE 1, servicio de ASISTENCIA TÉCNICA, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRAS 
Y OTROS TRABAJOS DE INGENIERÍA EN EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 
BURGOS S.A, expediente de contratación 016/2025, otorgando un plazo de 15 hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación del acuerdo exclusión, para la interposición de Recurso Especial en Materia de Contratación, ante el Tribunal 
de Recursos Contractuales de Castilla y León (TARCCYL).  
 

Tercero. Facultar al Presidente del Consejo de Administración o al Director Gerente de la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos S.A, indistintamente, para firmar cuantos documentos sean necesarios para dar cumplimiento al 
presente acuerdo. 



 

 
El día 29 de julio de 2025, se notificó a la empresa CIM SERVICIOS TÉCNICOS S.L., su exclusión de la licitación 

para contratar el LOTE 1, correspondiente al exp. de contratación 016/2025, otorgando un plazo de 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo exclusión, para la interposición de Recurso Especial en 
Materia de Contratación, ante el Tribunal de Recursos Contractuales de Castilla y León (TARCCYL), tal como se 
establece en el art, 44 de la LCSP  
 
 No consta en la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., notificación alguna sobre la interposición de 
recurso. 
   

LOTE 2 
 

D. Miguel Méndez Ordoñez, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa MBG 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L., con C.I.F. número B09130808, se compromete a la prestación del servicio objeto 
de licitación, correspondiente al LOTE 2, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos 
en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 8,90 %, comprometiéndose a la aportación de los 
datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Pablo Hernández Lehman, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa 

INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA S.L., con C.I.F. número B82323478, se compromete a la prestación del servicio objeto 
de licitación, correspondiente al LOTE 2, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos 
en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 17,84 %, comprometiéndose a la aportación de los 
datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Oscar Fernando González Vega, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa 

EIC ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L., con C.I.F. número B09253428, se compromete a la prestación del servicio 
objeto de licitación, correspondiente al LOTE 2, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones 
establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que 
rigen este contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 15%, comprometiéndose a la aportación 
de los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
Aplicando el procedimiento establecido en el punto 3 del art. 85 del R.D. 1098/2001, se constató que ninguna 

de las ofertas presentadas incurre en baja anormal o desproporcionada. 
 

LOTE 3 
 

D. Jorge Gutiérrez Sánchez, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa ESPROIN 
Y MANTENIMIENTOS S.L., con C.I.F. número B06830393, se compromete a la prestación del servicio objeto de 
licitación, correspondiente al LOTE 3, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos en 
el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este 
contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 25%, comprometiéndose a la aportación de los datos 
de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Ignacio Velázquez Pacheco, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa SPIN 

INGENIEROS S.L., con C.I.F. número B09046962, se compromete a la prestación del servicio objeto de licitación, 
correspondiente al LOTE 3, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones establecidos en el Pliego 
de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que rigen este contrato, 
aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 25%, comprometiéndose a la aportación de los datos de los 
trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 

 
D. Oscar Fernando González Vega, con D.N.I. número xxxxxx, en nombre y representación de la empresa 

EIC ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L., con C.I.F. número B09253428, se compromete a la prestación del servicio 
objeto de licitación, correspondiente al LOTE 3, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones 
establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y con aceptación de las normas que 
rigen este contrato, aplicando un porcentaje de descuento sobre el PBL del 4 %, comprometiéndose a la aportación 
de los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos. 
 



 

Aplicando el procedimiento establecido en el punto 3 del art. 85 del R.D. 1098/2001, se constató que ninguna 
de las ofertas presentadas incurre en baja anormal o desproporcionada. 
 

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, de los resultados obtenidos, los cuales se copian a continuación, 
y de acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación, se propone al Consejo de Administración de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., como órgano de contratación, la aprobación del siguiente acuerdo: 

 
Primero. Adjudicar el LOTE 1 del concurso para contratar el Servicio de Asistencia Técnica, para la redacción 

de proyectos, dirección de obras y otros trabajos de ingeniería en el ciclo integral del agua, para la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos S.A. (expediente de contratación -  016/2025), a la mercantil MBG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
S.L., con C.I.F. número B09130808, quien deberá aplicar un porcentaje de descuento sobre el PBL del 15,20 %, 
comprometiéndose a la aportación de los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de Aguas de Burgos, 
y una vigencia del contrato de VEINTICUATRO MESES a partir de la firma del preceptivo contrato, con posibilidad de 
prorrogar el contrato por DOS anualidades adicionales, en las mismas condiciones. 

 

 
 

Segundo. Adjudicar el LOTE 2 del concurso para contratar el Servicio de Asistencia Técnica, para la 
redacción de proyectos, dirección de obras y otros trabajos de ingeniería en el ciclo integral del agua, para la 
Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. (expediente de contratación -  016/2025), a la mercantil EIC ESTUDIO DE 
INGENIERÍA CIVIL, S.L., con C.I.F. número B09253428, quien deberá aplicar un porcentaje de descuento sobre el 
PBL del 15,00 %, comprometiéndose a la aportación de los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS 
de Aguas de Burgos, y una vigencia del contrato de VEINTICUATRO MESES a partir de la firma del preceptivo 
contrato, con posibilidad de prorrogar el contrato por DOS anualidades adicionales, en las mismas condiciones. 

 

 
 
Tercero. Adjudicar el LOTE 3 del concurso para contratar el Servicio de Asistencia Técnica, para la 

redacción de proyectos, dirección de obras y otros trabajos de ingeniería en el ciclo integral del agua, para la 
Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. (expediente de contratación -  016/2025), a la mercantil SPIN 
INGENIEROS S.L., con C.I.F. número B09046962, quien deberá aplicar un porcentaje de descuento sobre el PBL del 
25,00 %, comprometiéndose a la aportación de los datos de los trabajos en formato compatible con ArcGIS de 
Aguas de Burgos, y una vigencia del contrato de VEINTICUATRO MESES a partir de la firma del preceptivo contrato, 
con posibilidad de prorrogar el contrato por DOS anualidades adicionales, en las mismas condiciones. 

 

 
 

Cuarto. Facultar al Director Gerente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para dar 

cumplimiento al presente acuerdo. 

 

Quinto. Ratificar cuantos acuerdos han sido adoptados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., en relación con este asunto. 

 
Por las anteriores consideraciones, VISTAS las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los Pliegos de Condiciones Administrativas y las Mesas de Contratación, el 
Órgano de Contratación, en uso de las facultades que le confiere el apartado d) del artículo 29 de los Estatutos de 
Aguas de Burgos S.A., una vez aportada la documentación requerida a los adjudicatarios de cada uno de los tres lotes, 
que se señala en el Pliego de Condiciones Administrativas, y según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público, y en virtud del acuerdo de adjudicación aprobado por el Consejo de Administración 



 

en sesión celebrada el día 26 de agosto de 2025, mediante el presente escrito, se da traslado de la adjudicación de 
los contratos correspondiente a los lotes 1, 2 y 3 del expediente con número 016/2025 – ASISTENCIA TÉCNICA, 
PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRAS Y OTROS TRABAJOS DE INGENIERÍA EN EL CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

 
Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos, significándole que contra el precitado acuerdo de 

adjudicación, que agota la vía administrativa, podrá interponer o bien recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en  el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se remita esta notificación, o bien recurso contencioso-administrativo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Burgos, 1 de septiembre de 2025 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Carlos Canivell Gonzalo 

 

 

 

 


		2025-09-01T11:28:51+0200
	CANIVELL GONZALO CARLOS - 13109101K




